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Señores: 

Presidentes de ligas, clubes y deportistas 

E.S.D 
 

Asunto: Valor Credenciales vigencia 2025 y servicios y participación en eventos 

 

La Federación Colombiana de Tiro deportivo informa a todos sus afiliados que durante el año 

2025 los siguientes serán los procesos relacionados con credenciales, estos los podrá realizar a 

través de nuestra plataforma https://www.fedetirocol.com/ventanilla-unica/  a partir del 2 de 

enero del 2025. 

 

1. Solicitud de afiliación o revalidación de la afiliación a Fedetiro: Nuestras credenciales 

estarán vigentes hasta el próximo 15 de febrero del año 2025, sin embargo, a través de 

nuestra plataforma los deportistas podrán iniciar el proceso de revalidación de su afiliación 

a partir del 2 de Enero y su credencial se expedirá con vigencia hasta el 15 de febrero de 

2026. 

 

2. Renovación de la credencial: Proceso a través del cual un deportista modifica durante el 

año su credencial una vez expedida la credencial del año 2025. En caso de ser por cambio 

de club, cambio de liga o cambio de las dos entidades, este proceso requiere la 

aprobación por parte de los presidentes de los respectivos organismos a través de la 

plataforma, el deportista solo requiere hacer llegar a las oficinas de Fedetiro la credencial 

antigua, diligenciar la solicitud en la plataforma y adjuntar el pago correspondiente. 

 

3. Duplicado de la credencial: Proceso a través del cual el deportista solicita copia de su 

credencial por perdida de la misma (se recomienda hacer denuncio de la perdida). Este 

proceso No requiere aprobación de presidentes de club o de liga, el deportista solo 

requiere diligenciar la solicitud adjuntando el pago respectivo. 

 

4. Multa por no afiliación en el año anterior: Cuando un federado No revalidó su 

credencial para el 2024, deberá pagar además del valor correspondiente al año 2025 una 

sanción de $800.000 

 

CIRCULAR N°. 001 DE 2025 
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Los siguientes serán los valores a tener en cuenta para los procesos relacionados con 
credenciales, servicios y la participación en los diferentes eventos y modalidades en el año 
2025 
 

CREDENCIALES 2025 VALOR  

TARIFA PLENA, NUEVOS AFILIADOS o REVALIDACIÓN: 
Para quienes no participaron de eventos del calendario nacional en el 2024, para 
quienes ingresan a un club o liga por primera vez o por pago después del 15 de 
febrero de 2025  

$ 900.000 

RENOVACIÓN Y/O DUPLICADO DE CREDENCIAL  $100.000 

PRONTO PAGO: pago de la revalidación antes del 15 de febrero 
 

$ 810.000 

 
TODOS LOS DESCUENTOS APLICADOS, POR PRONTO PAGO Y/O POR PARTICIPACION EN 
EVENTOS, NO SUPERARAN EL %60 PAGANDO HASTA EL 15 DE FEBRERO (A partir del 16 de 
febrero el deportista pagará la tarifa plena, perderá los beneficios de descuentos por participación, de 
acuerdo al tipo de afiliación).  
 
Para aplicar los descuentos por participación se 
tendrá en cuenta a los deportistas que participaron 
durante el año 2024 en los eventos de calendario 
Nacional 2024, obtendrán un descuento sobre el 
valor total de la credencial, por sus participaciones 
para pronto pago así:  
 
 
 
  

DESCUENTOS POR PARTICIPACION EN 2024 
DESDE HASTA % DESCUENTO 

10 EN ADELANTE 60% 
6 9 50%  

5 40%  
4 30%  
3 20%  
2 10% 

  

TIPO DE AFILIADO HASTA EL 15 DE 
FEBRERO DE 2025 

APARTIR DEL 16 DE 
FEBRERO DE 2025 

CIVIL, DAMAS, MILITAR ACTIVO O RETIRADOS 
810.000 – menos 

porcentaje por 
participación 

900.000 

JUVENILES (MENORES DE 21 AÑOS  
(Nacidos antes del 31 de diciembre de 2003). 
 
MAYORES DE 70 AÑOS  
(Nacidos antes del 31 de dic de 1954). 
 
PARATLETAS  

$ 360.000 $ 450.000 

PRESIDENTES DE LIGA $ 360.000 $ 450.000 
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A partir de la fecha nuestros 
deportistas podrán personalizar 
su tarjeta para pago de rondas, 
podrán acercarse a nuestras 
oficinas y solicitar este servicio. 

 

SERVICIOS Y PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 

 
Durante el año 2025 la inscripción a los diferentes eventos se realizará a través de nuestra 
plataforma en la página web, proceso que será informado para su desarrollo y aplicación. 
 
Con el ánimo de incentivar la participación de las mujeres en los diferentes eventos del 
calendario nacional, se mantendrá el beneficio de participación gratuita para las 
mujeres que asistan por primera vez a alguno de los eventos organizados por FEDETIRO 
(este beneficio NO es por modalidad).  
 
De igual manera se mantendrá el beneficio del 50% del valor de la inscripción para las 
mujeres que participen en los eventos organizados por FEDETIRO en el polígono nacional en 
Nilo Cundinamarca y cuando los organizadores de otros escenarios lo consideren 
pertinente.  
 

 VALOR TARJETA PARA PAGO DE RONDAS EN EL POLÍGONO NACIONAL 

$35.000 

 
RONDAS MODALIDAD VALOR 2025 

FOSA OLIMPICA Y SKEET $ 30.000 

DOBLE TRAP $ 37.000 

COMPAK SPORTING $ 40.000 

INVITADOS $ 61.000 

ALQUILER LOCKER MENSUAL $ 22.000 

 

Inscripciones a eventos 2025: Los valores a tener en cuenta para inscripciones en los 
eventos a nivel nacional y sobre los que todas las ligas y clubes organizadores de los 
diferentes eventos deberán ajustar sus presupuestos serán: 
 

INSCRIPCIONES EVENTOS 
ESCOPETAS 

VALOR 2025 

1 MODALIDAD 2 MODALIDADES 

MAYORES $ 236.500 $ 385.000 

JUVENILES  $ 176.000 $ 247.500 

PARATLETA FEDERADO $ 176.000 $ 247.500 

INVITADOS $ 440.000 $ 740.300 
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INSCRIPCION SPORTING CLAYS VALOR 2025 

MAYORES $ 400.000 

JUVENILES  $ 230.000 

PARATLETA FEDERADO $ 230.000 

INVITADOS $ 750.000 

 

RIFLES Y PISTOLAS 
VALOR 2025 

1 MODALIDAD 2 MODALIDADES 3 MODALIDADES 

MAYORES $ 145.000 $ 180.000 $ 215.000 

JUVENILES  $ 105.000 $ 120.000 $ 135.000 

PARATLETA FEDERADO $ 105.000 $ 120.000 $ 135.000 

INVITADOS $ 300.000 $ 370.000 $ 430.000 

 

TIRO PRÁCTICO DEPORTIVO VALOR 2025 

FEDERADO  $ 440.000 

EXTRANJERO USD$ 140 

TRÁMITE PERMISO IMPORTACION EXTRANJEROS USD   $ 15 

 

NO PAGOS EN EFECTIVO: Con el ánimo de mantener la 

transparencia en los diferentes procesos y servicios que ofrece 

FEDETIRO, invitamos a nuestros deportistas a realizar los respectivos 

pagos a través de nuestro código QR desde la plataforma de su respectivo 

banco o directamente a la Cuenta corriente Bancolombia No. 

18800019495 convenio 84862. Estos datos también los encontrará en 

nuestra página web en la pestaña de “Medios de pago”. Nuestros 

colaboradores no se encuentran autorizados a recibir dineros en 

efectivo por ningún servicio o inscripciones  

 

Cuando un evento sea organizado por una liga o club deportivo en 

específico, a través de la convocatoria al evento, notificaremos la cuenta 

o medio de pago autorizado por el organizador del evento, ya que esos 

valores se deberán entregar directamente a quien corresponda. 

 

 

Invitamos a compartir esta información con los deportistas de las diferentes modalidades 

que conforman nuestra organización. 

 

Cordialmente: 

 

Federación Colombiana de Tiro y Caza Deportiva 
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